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Presictcricia del Consejó de Ministros.—Exemó. Señor 
La Reiría nuestra Señora (Q* D. G.) y sil augusta Real fa 
mi lia gozan de períeeta saiikí. No ocurre en todo el Prin 
ci patio novedad digna de mencionarse.

Dé Rea 1 orden lo digd a V¿ É. para sd conocim iento ; 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. mucho 
años. Barcelona 18 de Julio de 1815.—llam ón María Nai 
vaez.=Sr. [Ministró de la Gobernación de lá Península.

Según comunicaciones de los gefes políticos de Gerona y  L é - 
rida del 17 y 19 de este mes, reinaba en aquellas provincias Id- 
inayor tranquilidad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
. Excmo. S r .: En R.eal orden, comunicada á V. E. eii 1 2 

del corrien te, se sirvió S. M. disponer cjiie remitiese V; E. 
a este ministerio Un resihrien por audiencias del resulta
do de las listas de causas criminales correspondientes al 
último semestre. Y deseando S. M tener noticias exactas 
del estado de lá administración de justicia en los im por
tantes dominios de Indias, se ha dignado resolver qúe

las ultimas listas de causas y del despacho ordinario dé 
la Real audiencia pretorial de la Habana y de las de Ma
nila , Pderto-Principe y Piterto-Rico, se reconózcan y ca
lifiquen por los magistrados de lá sala de Indias de ese 
tribunal supremo \ y en sü vistá fórme Y . E. y remita a 
este ministerio un resumen relativo al estado de la ádmí- 
nistración dé justicia eñ cada uno de los territorios dé 
ácjuellas audiencias j en los mismos términos que respec
to de la Península se sirvió S. M. mandar en dicha Real 
orden.

? De la de S. M. lo digo á Yr. E. para su cumplimiento^ 
Dios guardeYl Y. E. muchos años. Madrid 18 de Julio dé 
i 8 i 5.—Mayaiis.=:Sr. presidente del tribunal súpremd de 
jdsticiaó

R esg u a rd o  m a r it im o C om andancia de lá p rim era  división:

E stado qu e  m an ifiesta  las a p reh en sion es  ver ifica d a s  p o r  los b u q u es  d e  esta d iv is ió n  éri los m eses d e  A b r i l ;  M ayó y  J u n io  d e l p resen té  año. (C on clu s ión .)
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Comunicaciones recibidas en el ministerio de Hacienda.
Inspección general del cuerpo de carabineros del r e iu o .~ E x -  

celenlísiíóo Sr.; E l coronel primer gefe de la comandancia de 
carabineros de Málaga me manifiesta eii G del actual que, á pe
sar de la conslante vigilancia con qúe se practica el serficio en 
la costa , Se decidieron los- contrabandistas á realizar tín cortó 
alijo* la noche dél 3 én las inmediaciones de T orre  Bermejo, apro
vechándose de la ausencia del sargento encargado dé la sección 
destinada á cubrir aquel distrito,- que habia pasado á la capital 
para percibir ios haberes de la primera quincena ; mas habiendo 
evacuado4 éste su comisión en el misino día y regreso seguidamen
te aí puntó revistando sobre la marcha las patrullasf y al He-* 
gaT á ía referida T orre observó que una pequeña embarcación sé 
dirigia á tierra y la qúe á .poco erípezó a a lija r ; previno en vis
ta de ésto á la pareja de carabineros y  dos torteros bajasen á lá 
playa , míen tías que él con uu carabinero iba a situarse a reta-*

guardia; y  habiendo' aquellos roto el fuego Contra los defrauda
dores, emprendieron estos su movimiento en número de 20 lle
vando consigo el contrabando ; pero qué siendo ataéadós en la 
dirección que tomaron por el referido sargento, y  sec'uúdaüó por 
lbs demus individuos , se vieron aquellos en Fá precisión de ape
lar á la fuga , dejando en el campó 3 2  bultos d é  tabaco, qué 
recogieron los carabineros, únicos que se hablan a lijado,’ según 
noticias; los cuales, depositados interina mente en el estanco; 
iban á ser trasladados á Málaga para su íórrnal entrega.

L o qué participo a Y . É . para su debido conocimiento. Dios 
gíVárdé V . E. muchos años. M adrid 12  de Julio de 1 8 4 5 .~ E x -  
celentísimó S r .~ L u i‘s Arrneío.=E xém o. Sí*. M inistro de Ha
cienda.

Inspección general deí cuerpo de carabineros del reino.-=E x- 
celentísimo Sr.; Por noticias qué tuvo el gefe de la comandan

cia de Gerona *dfe que en la villa de ía Escala ex-lstia un depo
sito de tabaco ;  dio las instrucciones convenientes al teniente de 
ía rnisma D. Pablo Gornez Orden para que fuesé á ocuparlo/ 
siéndo el resultado haber aprehendido en el secreto de un pozo 
de ía referida villa el 3  del actual 3 í  corachas de tabaco bra
sil con peso en limpio de 3990 libras, según me participa el men* 
cionado g'eíe con fecha del 9 ,  y yo  lo hago a V . E. para su su-, 
perior conocimiento. Dios guarde a V . E. muchos años. M adrid 
Í4  de Julio de lB 45.t=E xcm o. S r .= L u is  Armero.==Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda.

Inspección genera! del Cuerpo dé carabineros del reino.^» 
Excm o. Sr.: El gefe de la comandancia de carabineros de M a
llorca en 2  del aéluál ihe participa lo que sigue/ . ^

Excm o. Sr.: En mi comunicación deí 29 de Junio ultim o,:d i
rigida á V. E. con el número 176 /  oírécí nueras aprehensiones



y tengo la satisfacción da decir á V. E. que he cumplido mi
#f- E Í  buque contrabandista de la plaaa que se hallaba al Norte 
de esta isla, amenaaá alijar en la parte de Lavante: al momento 
coloque un sargento, un cabo y ocho carabineros para impedir o 
«...turar el alijo; y el 1? de los com entes, en el punto llamado 
Cala Mitxana de las n arinas de belan .U , el sargento segundo 
Gabriel Gouialra con el caito pn.nero M.guel Llodra y los cara
b i n e r o s  exp resad os aprehendieron en un secreto 3o coroehit.es de
tabaco brasil con peso de 3804 libras y 23 lardos de ropa, valo
rado en 38,130 rs. y 3 ñus.Tengo el honor de recomendar a Y. E. al expresado sargen
t o , cabo y  carabineros por la actividad y honradez con que se 
han conducido en el cumplimiento de sus deberes.

Lo traslado a V. E. para su superior conocimiento. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid. 14 de Julio de 184o.=E xce- 
lentísimo S r.= E uis  Arrnero.=Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del reino. 
Excmo. Sr.: Según comunicaciones que he recibido del coman
dante de carabineros de C ádiz, resulta que en la madrugada 
del 3 del actual fue aprehendido un falucho contrabandista por 
la barquilla Cristina de aquel resguardo de puertos, el que can- 
tenia á su bordo 61 fardos de tabaco y  ropas, y  cuya aprehen
sión tuvo lugar en el punto llamado el Blanco , pioximo a aque
lla c iu íad , y  en la que han sido depositados dichos electos.

Lo que tengo el honor de participar a V. E. para su supe
rio r conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 14 
de Julio de 1845.=Excm o. S r.= L u is  A rm ei o.=Excm o. Sr. M i
nistro de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del reino. =  
Excmo. Sr.: El comandante de la tercera división del resguardo 
marítim o en 19 del actual me dice lo que sigue:

Excmo. S r . : El patrón de la escampavía Santa ibíarta con 
fecha 3 del actual me da parte desde Pulamos que á las nueve 
de la noche del dia 1? apresó en la cala de San Pul al E. de 
San Feliu un laúd chiquito con corredores de unos 30 á 40 quin
tales con 16 lardos de ropa, sin reos, por haberse tirado estos 
al agua al primer disparo que se les hizo. Lo que tengo el honor 
de participar á V. E .

Lo que traslado á V. E. para su superior conocimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Julio de 1 8 4 5 .=  
Excmo. S r.= L u is  Arm ero.=Excm o. Sr. Ministro de Hacienda.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANCIA.
París 14 de Ju lio.

Fondos públicos. Cinco ñor 100 , 121-25.
Cuatro y  medio id., 116.
Tres por 100 , 8¿>-20.
Acciones del Banco, 3220.
España : Deuda activa, 36 o j 4.
T res por 100 , 36.

Leemos en el Stand ardí
Los estados de ingresos del año y  del trimestre vencido en 5 

de Julio presentan las mismas pruebas de esa prosperidad rápi
damente ascendente que ha caracterizado todos los demas desde 
el segundo año de la administración de sir Roberto Pcel; pues 
el primer año tuvo que soportar los efectos de la mala adminis
tración de los negocios de los años anteriores. La renta neta del 
año terminado el 5 de Julio de 1815 excede al del anterior, que 
fue uno délos mas productivos, en 817,000 libras esterlinas, á 
pesar de la rebaja que al principio de la sesiou se hizo en los de
rechos de los azúcares, algodones, duelas, veutas públicas y cris
talería. No obstante, el producto del último trimestre presenta 
lina disminución respecto del mismo trimestre del año an terior.

Debe advertirse que la rebaja en los derechos de los azúca
res, algodones y duelas, hace seis meses que está influyendo en 
los ingresos, aunque haya poco tiempo que se votó la ley de 
reducción, porque hace seis meses que los importadores se man
tenían á la reserva aguardando esta rebaja.

La reducción de derechos durante el semestre se había gra
duado por sir Roberto Pcel en mas de 1.280,000 lib. est., y  du 
rante el trimestre en mas de 600,000 lib. est.; y con todo eso, 
•omparada la disminución de los ingresos de aduanas con la del 
último trim estre, no es mas que de 300,000 libras. Asi pues 
resulta que hay un verdadero aumeuto de mas de 300,000 libras 
en las avaluaciones del presupuesto.

¿ ir  Roberto Péél opinaba que la reducción de derechos en 
la9 veutas públicas y  cristalería ascendería en el año á 900,000

libras y e n  un trim estren z2o,UU0, y como la disminución en io> 
ingresos solo ha consistido de 150,000, resulta uu beneficio leal 
de 750,000 libras.En tin , el último ramo de ingresos que presenta uu déficit 
es el de los productos diversos , en el cual la disminución de in 
gresos asciende a 400,000 libras;, pero esto no prueba nada con
tra el progreso de los negocios públicos, porque el resultado de 
esta suma es enteramente independiente ib las circunstancias, que 
de ordinario afectan los recursos de la renta publica. ( Presse

Nos escriben de "Buenos-Aires en 14 de A bril:
Esperaba poder hoy comunicar á VV. algunos pormenores 

sobre la situación jiolítica; pero en este momento acaba de llegar 
la persona encargada de recoger mis cartas para embarcarse in
mediatamente. He aqui en dos palabras el estado de las cosas. 
Ribera ha sido completamente derrotado, y  los restos de su ejer
cito se han refugiado al Brasil, eu donde el comandante de la 
frontera los ha desarmado y enviado hacia Rio Grande.

En Montevideo los legionarios franceses que aun quedan, 
están divididos y dispuestos á llegar á las manos con los vascon
gados, queriendo unos separar á su coronel y otros conservarle. El 
bloqueo no ha sido reconocido todavía. El alm irante Laine había 
consentido, en vista de las observaciones de Mr. de M arcuil, en 
reconocerle bajo ciertas condiciones, siendo una de ellas el que 
hasta el último momento de la lucha Rosas y O ribe considera
rían y respetarían como franceses á los legionarios franceses que 
han abjurado su calidad de tales para adoptar solemnemente la 
nacionalidad oriental, abjuración por la que el mismo Mr. Lai
ne' ha felicitado al ministro Vázquez reconociéndola válida.

Sin duda no se puede menos de aprobar el pensamiento de 
protección del alm irante en favor de dichos ex-franceses; pero 
convendrán VV. en que en todo eso hay muy poca lógica y con
secuencia. Rosas ha respondido que no podía consentir en ven
der ó ajustar el derecho de la República argentina; y que si 
Mr. Lainé le reconocía el derecho de establecer el bloqueo, de- 
bia comenzar por reconocer este bloqueo, salvo el pedir en se
guida al Gobierno argentino el que abandonase, como muchas 
veces lo ha hecho y a , una parte de su derecho, mostrándos * ge
neroso con unos enemigos que le han atacado con obstinación. 
Este es el estado en que se hallan las cosas.

(Corresp. del Corr. de Ultramar.

wE l lunes en la Cámara de los Lores lord Aberdeen recla
mó la segunda lectura del bilí que establece la abolición del trá
fico de negros con respecto á los buques y súbditos del Brasil; 
y manifestó que al espirar el tratado concluido con este imperio 
habia necesitado hacer una modificación respecto á la conducta 
que se debía observar en los buques brasileños: el primer artí
culo, que equipara la trata á la piratería, permanece solo en vigor. 
Después de alguna discusión el bilí se ha leído por segunda vez.

En la Cámara de los Comunes Sir Roberto Pcel anunció 
que reclamaría incesantemente alguna variación en las atribucio
nes de Board o f  Trade , y atendido lo avanzado de la legislatu
ra ha señalado los bilis que deberán discutirse este año y  ios 
que podrán dejarse para el próximo. (A¿)

Escriben de las fronteras rusas el 22 de Junio á la Gaceta 
de Colonia que .los montañeses del Cáucaso han empezado este 
año la campana mas temprano de lo acostumbrado, y causado 
con sus repetidos ataques enormes daños á las fortalezas rusas. 
Queriendo desquitarse las tropas del conde W oronzoíf de sus 
descalabros, los han sufrido aun mayores al intentar penetrar 
en las montañas. Una de las columnas que operaban en el Dag- 
hestan ha perdido muchos hombres en una emboscada , y este su
ceso es e l'que  ha dado origen á los rumores que han corrido 
acerca de una gran victoria conseguida por Schamyl contra los 
rusos.

E l conde de W oronzoíf continúa ocupándose en la organiza- 
don del ejercito: al antiguo sistema ofensivo se agregará otro de- 
tensivo, establecido en una base mas extensa. Se aguardan nue
vos refuerzos, no obstante que la fuerza del ejercito asciende ac
tualmente á 130,000 hombres. No se habla en Tiflis de otra co
sa que del gran golpe que prepara el general en gefe para in ti
midar á las salteadores de las montañas. ( Debáis.)

Por cartas de Constantinopla, fecha del 25 de Ju n io , se sabe 
que es enteramente destituida de fundamento la noticia que ha 
corrido sobre el asesinato de tres emires de la familia BeschiF 
por los agentes turcos.

Ha estallado en Candía una rebelión que ha sido fácilmente 
reprimida. (Gac. de A ugsburgo .)

Escriben de Darm stadt el 7 de Ju lio :
La segunda Cámara de Jos Estados del gran duque de Hesse 

Darmstadt ha adoptado hace unos 15 dias una proposición que 
tiene por objeto suplicar á nuestro Soberano que se revoque el 
decreto dado en 1808 por Napoleón, y que obliga á los israeli
tas a proveerse todos los años de una patente de moralidad , ba
jo pena de nulidad de todos sus contratos en materia de comer

cio* decreto que aun e?tá en vigor en las dos provincias de nues
tro país, que estuvieron reunidas a la 1’rancia.

Esta proposición acaba de ser presentada en la primera Cá
mara de los Estados, donde después de una larga discusión, en la 
cual el Príncipe Ensebio de liesse-Dnrmsladt ha hablado con ca
lor en favor de los judíos, ha sido adoptada por la gran mayo
ría de 39 votos contra 12*La misma Cámara ha adoptado en seguida por una mayoría 
casi igual otras varias proposiciones también relativas á abolir m u
chas de las domas leyes excepcionales, á las cuales todavía es- 
tan sometidos los israelitas en el gran ducado de Hesse-Üai msiad. 
Las últimas cartas de Munich aseguran positivamente que el 
Gobierno de Bavicra, apoyado en la propuesta unánime de las 
autoridades supciiorcs de la provincia de! P alatiuado, donde 
igualmente está en vigor el decreto de 1808, ha resuelto presen
tar á los Estados en su próxima legislatura un piuyecto de ley 
que abolirá este decreto.

Ceuta  8 de Ju lio .
Según indicaba á VV. en mi an terio r, vino ante* de ayer 

domingo 6 del corriente á esta plaza el Excmo. Sr. capitán ge
neral de Andalucía, (pie se hallaba en Algcciras, acompañado 
de los generales Lara y Linares, un oficial de E. M y dos ayu
dantes. Lo condujo el vapor Pdes ,  llegando á las nueve y me
dia de la mañana. Aunque venia como particular y en traje de 
paisano, este Excmo. Sr. general gobernador, con la delicadeza 
que le es propia , lo recibió en el puerto acompañado de lodos Ion 
gefes y oficiales de la guarnición, dirigiéndose lodos á su m ora
da, amenizando el tránsito de trecho en trecho las músicas de los 
cuerpos. Luego que hubo descansado un ra to , salió á caballo con 
toda la comitiva que tra jo , y acompañado de nuestro general y 
de su linda y elegante sobiina también á caballo; recorrió to la  
la fortificación, campo y ciudad, apeándose en el hospital y ta
lleres del presidio, agradándole rnucho el órderi y aseo que se 
nota en todas partes. A las siete de la ta rd e , después de comer 
en casa del Excmo. Sr. gobernador, volvió á embarcarse en el 
vapor para Algcciras, recibiendo los mismos obsequios que á su 
llegada. En la noche anterior habia pasado á este último punto 
este señor auditor de guerra en úno de los jabeques de la do
tación de esta plaza, llevando los destacamentos correspondien
tes de las compañías de m ar, de caballería y de moros, para po
nerlos á disposición del Sr. general; pero la calma que habia no 
permitió que llegara en tiempo oportuno, pues al acercarse á 
Algeciras ya salia S. E. con el expresado vapor, por lo que re
gresó el jabeque inmediatamente á esta plaza.

Nuda mas de particular ocurre en lu actualidad. ( D . de S .)

Cádiz 15 de Ju lio .
Se ha observado antes de ayer domingo que en la calle de 

San Juan de Dios, frecuentada siempre los dias festivos por los 
soldados de la guarnición, estaba un sargento que hacia salir de 
las tabernas y casas de las mugeres de mala vida á todos los que 
encontraba, con cuya acertada medida se han evitado ¿as riñas y 
disgustos que antes solían ocurrir. ([Com.)

Parece que en Grazalema se ha hecho una requisa general 
con el auxilio de fuerza arm ada, y que de sus resultas ha caido 
en poder del resguardo porción de tabaco y otros géneros de 
contrabando. (A/.)

Idem  16.
Ayer se han verificado con toda solemnidad los funerales por 

el alma del Sr. D. Antonio Ruiz Tagle. El espacioso templo de 
San Francisco estaba lleno de una numerosísima concurrencia de 
las personas mas notables y distinguidas de la población. El Ex
celentísimo Sr. comandante general, el Sr. gefe político, el señor 
intendente de rentas, la junta de comercio , la de beneficencia 
la facultad de ciencias medicas y una diputación de la junta d i
rectora del colegio de San Felipe acompañaban á los dolientes 
ademas de otras autoridades e individuos de diferentes corpora
ciones que han asistido .también á este acto religioso. De lew 
alumnos de dicho colegio iba igualmente una diputación. E l se
ñor gefe político presidia el duelo. (/</.)

En el interior de la casa conocida por Corralón de los Car
ros, en el barrio del Hospicio, se han adoptado algunas medi
das higiénicas, cuya necesidad era bien conocida. Las habitacio
nes han quedado desembarazadas del excesivo número de indi
viduos que las ocupaban, y se ha prohibido que se almacenen 
en ellas huesos, trapos y otras materias de putrefacción. T am 
bién se ha puesto un casero que sea responsable del estado de 
dichas viviendas, (/z/.)

F O L L E T I N

UNA HISTORIA INVEROSIM IL.

I.

solo á nrí me suceda esto!
—Eso no es cierto , señor, replicó’ el dtreíío de! parador; y 

•*  prueba de ello ahí teneis enfrente de la calle á o tra  pasajero 
ét quien precisamente sucede lo mismo que á vos.

—-¿Ha llegada aquel señor cinco minutos mas tarde para a l
canzar el coche i.
U:- — Sí, señor. Cinco minutos mas tarde, ó bien 47 horas y 55 
minutos con demasiada anticipación para encontrar asiento en el 
Otro coche que saldrá pasado mañana.
- —Lo que quiere decir que ese maldito coche no pasa por 

delante de esta barraca sino cada dos dias.
—No, señor, debe pasar mañanar

— ¡A h!
—Pero en dirección opuesta; esto es , de retorno al punto 

de donde venís.
— ¿ Y en que puede uno entretenerse en esta cueva por espa

cio de dos dias?
—En lo que estáis haciendo: en enfadarse, impacientarse...», 

ju rar si os acomoda; después desayunarse, comer y cenar en mi 
posada , que vos Humáis cueva: esto es lo que he visto hacer á 
cuantos al llegar aqui licúen que aguardar á la venida del 
coche.

—En vérdad que eso es muy divertido.... Pero decidme: 
¿quien es aquel quídam?.... ¿Es hombre de tono?

— ¿Qué quiere decir hombre de tono?
—Imbécil, quiere decir si es persona de importancia.
—Yo no lo creo asi, poique es muy modesto: me llama se- 

i io r ,y  me ha pedido permiso de dejar en mi casa una muletilla 
que trae consigo. Eu fin , es.... un hombre.

El viajante cesó de interrogar al huésped, y fijó la atención 
en su compañero de infortunio, quien paseándose lentamente eu 
el extremo opuesto de la calle, parecía entregado á la medita
ción. Su traje era sencillo: un ievitou de camino abotouado hasta

el cuello, gruesos zapitos y un nudoso bastón componían todo su 
equipaje, al paso que el que le estaba observando iba vestido con 
esmerada elegancia. El charol de las botas relumbraba como uu 
espejo, cubrían sus manos guantes de color de caña, dos ricos 
alfileres sujetaban las cuidas de la corbata, por cima de la cual 
una exquisita cadena de oro esmaltada, artificiosamente colocada, 
venia a ocultarse eu el bolsillo del chaleco.

Determinó atravesar la calle eon intención de preguntarle si 
su imaginación le sugería algún medio para salir d?l descanso 
forzado que se veían obligados á hacer, y no permanecer por es
pacio de dos dias en aquella zahúrda. Iba sin duda á interpelarle 
con las palabras de buen hombre, ó decidme y pero el aire noble 
que a primera vísta se descubría en el semblante del desconoci
do le impuso, dándole á entender lo inconveniente que seria usar con él de semejante fórmula.

—Me parece, le dijo, que, como y o , no habéis llegado á tiem - po para alcanzar el coche.
—Verdad es.

^ — ¿ Y  sabéis que no pasa por aqui otro basta pasado m a-liana r v
—S í, señor,



Barcelona 15 de Julio .

Hoy ha tenido lugar un lance sumamente curioso. Un ra te
ro, que acababa de robar un pañuelo en una de las tiendas del 
Gall , ha fingido quedar difunto cu el acto de sorprendérsele. 
Vanas han sitio las tentativas de los circunstantes para obligarle 
a ponerse en pie, pero no le lia valido semejante astucia; pues 
ha sido conducido á la alcaldía atravesado en un carretón cual 
si fuera uu fardo. ( Í üw, )

Idem  1G.

E n  nuestro número del 12, al llamar la atención sobre la 
circular inserta en el mismo, dirigida por el Sr. ge fe político á 
los alcaldes de la provincia, nos halagaba la esperanza de que 
regresarían á sus hogares los jovenes que, seducidos ó atemori
zados, los habían abandonado; y esa esperanza bien sabemos que 
se vio en gran parte cumplida, porque fucion muchos los jóve
nes que se acogieron al llamamiento paternal de la autoridad 
civil; pero sin duda interesadas influencias lograron sorprender 
la cándida credulidad de muchos mozos, infundiendo en sus 
ánimos recelos y desconfianzas; y asi pasó el termino prefijado 
sin que los laudables esfuerzos del Sr. gefe político se vieran 
premiados con el éxito completo que era de esperar.

Hijo de este pais, no podia el Sr. de Gispert mirar con indi
ferencia la suerte de tantas familias desoladas y los inminentes 
riesgos que cercan á jóvenes paisanos suyos: asi, no satisfecho 
con haber solicitado y obtenido de S. M. la correspondiente au
torización para dar á los jóvenes una garantía de que no serian 
molestados si regresaban á sus casas, encarga de nuevo a los al
caldes en la circular inserta en nuestro número de hoy que por 
cuantos medios esten a su alcance, valiéndose de ios padres, 
parientes y amigos, y excitando el celo de los curas párrocos, 
hagan entender á los mozos que no se hubiesen todavía presenta
d o ,  dándoles todas las seguridades imaginables, que en ninguna 
manera, ni por autoridad ni persona de ninguna clase serán in
quietados por su falta, si vuelven á sus pueblos y á sus ordina
rias ocupaciones.

Estas palabras prueban que todavía es tiempo de que las 
madres abracen á’ sus hijos sin recelo ríe que hayan de perderlos 
después, y nos obligan á iuvitar á esos jóvenes descarriados á que 
se muestren dóciles á la autoridad; tanto por su propio inteies, 
como por no desairar una voz amiga que les habla el lenguaje de 
la p rsuasion.

Circular que se cita.

Gobierno superior político de la provincia de Barcelona.= 
C ircular.=H a llegado á mi noticia que la circular de este gobier
no político de l ü  del corriente, en que se concedía un plazo de 
tres dias para restituirse á sus hogares los mozos que se habian 
ausentado uniéndose á los rebeldes , no ha producido todos sus 
efectos, porque dando aun crédito á las instigaciones de los ene
migos del reposo público han desconfiado del cumplimiento de 
la solemne promesa que les hace del total olvido de lo pasado, 
y de que podían estar tranquilos en el seno de sus familias sin 
temor de ser incomodados.' .

Para desvanecer este recelo y restablecer completamente la 
tranquilidad general, dar á Jos pueblos reposo y sosiego, y á las 
familias protección y consuelos, es necesario que los alcaldes, 
valiéndose de todos los medios que esteu á su alcance, publi
cando esta circular y fijándola en las puertas de las respectivas 
parroquias, procuren hacer entender á sus vecindarios que en 
ninguna manera ni por autoridad ni persona de ninguna clase 
soráíi ¿liquidados por su falta los mozos que vuelvan á sus pue
blos y á sus ocupaciones y larcas ordinarias; que exhorten á los 
padres, y especialmente á las madres de aquellos que aun no se 
hayan presentado, dándoles todas las seguridades imaginables, 
para que recojan sus hijos extraviados y les libren de los peli
gros de la persecución que sufren en el campo, y de la severi
dad con que la ley deberá tratarlos si desprecian el aviso de la 
autoridad ; que les persuadan de que las columnas de tropas que 
cruzan el pais o se aproximan á los pueblos, al paso que se di
rigen á perseguir vivamente á los rebeldes, darán protección y 
amparo á las gentes pacíficas y honradas : que inviten á los reve
rendos curas párrocos para que exhorten a sus feligreses á que 
todos contribuyan á restablecer la paz y el sosiego, iniluycndo 
según los medios de cada uno en que los mozos , ya sean hijos, 
parientes ó simples conocidos, regresen á sus casas y permauezcau 
Iruuquilos sin el menor cuidado: y por último que desmientan 
cualquier especie dirigida á suponer que á ios presentados se les 
ha cau ado ó quiera causárseles alguna especie de vejación; pues 
que no son estos los designios del paternal Gobierno de S. M.

Barcelona 15 de Julio de íB 45 .=Jo¿é  María de Gispert.
{Idem .)

La familia ele nuestro paisano y apreciahle artista D. Jo i- 
quin Espalter aprovechó la estancia de S. M. en esta capital 
para satisfacer los deseos que había manifestado de ver conclui
do el retrato que habia empezado dicho pintor en Madrid. El 
lunes último fue el dia señalado por S. M . ,  y sabemos que ad
miró mucho este trabajo, dispensando algunos elogios á su au
tor. Lo mismo hicieron las demas notabilidades de. la corte, lle
gando á decir algunos que era el mejor retrato que se había sa
cado de S. M.

\ a  anteriormente en el convite que dió la diputación pro
vincial á los señores Ministros y demas personajes de la corte le 
habia cabido á esta obra igual suerte, {id .)

MADRID 22 DE JULIO.

Concluye el discurso leido por el doctor D. Alberto 
Lista, regente de estudios del colegio de humanidades y 
íiio-ofia de San Diego de Sevilla, en la conclusión de los 
exámenes públicos de dicho colegio en 1815.

De ese desden resulta la funesta prisa que tienen muchos padres 
en que sus hijos concluyan pronto el estudio de la ' la t in idad ,  de 
donde resulta que casi no la conocen cuando pasan á otras cla
ses, como las de humanidades, historia y ética, en que es de prime
ra necesidad. Asi es que concluyen sus estudios sin conocer ni el 
idioma propio ni el del Lacio. Los padres 'tienen "aquella prisa 
porque seles ha persuadido de que es inútil todo el tiempo «pie 
se gaste en aprender latín: U\nesto error de que se origina que 
cada dia se vaya haciendo menor el número de los que suben es
cribir en castellano.

Eñ las clases de instrucción primaria hemos tenido por prin
cipio tundamenlal que los niños que asisten á ellas no se hallen 
un solo momento eutiegados á la ociosidad; para conseguirlo se 
han dividido los numeiosos alumnos que tienen dichas clases en 
tres grandes secciones: de los mas adelantados, de los medianos 
y de los principiantes. Pero á pesar de nuestras precauciones no 
hemos podido recoger todo el fruto que esperábamos de un plan 
bien combinado, a cansa de la temprana muerte de D. José Buce!, 
director de las clases de primeras le tras, acaecida a principio 
de este mes, y cuya enfermedad mortal, comenzando á media
dos del último trimestre, nos privó, cuando mas lo necesitába
mos, de los auxilios de su celo é inteligencia. Ni losgefes, ni los 
proíesores, ni ios alumnos del colegio olvidarán nunca su cons
tante laboriosidad, su amable trato, su capacidad pata el traba
jo ,  su amor al establecimiento. Pero hemos tenido el consuelo de 
que sus sucesores han suplido en cuanto fue posible, estando tan 
avanzado el curso, aquella falta: tanta ha sido su actividad y 
cuidado.

Reasumiendo pues cuanto se ha hecho este año en el co
legio á favor de la educación literaria, se ha establecido y pues
to en práctica un plan de educación primaria, y se han creado 
seis cátedras de primera necesidad, á saber: tres de matemáti
cas para completar la instrucción de esta ciencia, una de huma
nidades, otra de historia, otra de propiedad latina, y una en fin 
de idioma italiano, que entre lodos los modernos es el que tiene 
mas semejanzas poéticas y gramaticales con nuestra lengua. Si á 
estas mejoras se agregan las materiales que se han hecho al edi
ficio, que han sido muchas y costosas, pues se han construido dos 
dormitorios y dos salas de estudio, una entrada mas capaz al 
interior desde el á tr io ,  una sala de visitas que se ha a orna
do decentemente, y una clase para el estudio exclu ivo de la ca
lografía, como después diré, creo que nos podremos lisonjear de 
que nadie acusará al director del establecimiento de haber sido 
lardo en la satisfacción de los compromisos que ha contraido cou 
el público.

No obstante, á pesar de tanto como se ha hecho ,  aun que
da , en nuestra opinión, algo por hacer; y no descansaremos 
hasta que lo veamos puesto en ejecución. La instrucción prima
r ia ,  que tanta solicitud debe inspirarnos, quedará en el curso 
que viene desembarazada de la enseñanza de la calografía ; que 
será dada en clase diferente, y y a ,  como dijimos, construida, 
por uu profesor dedicado exclusivamente á este ramo. Dos razo
nes nos han movido á esta importante determinación. La prime
ra es que no debe haber en el colegio alumno alguno , aunque 
pertenezca á las clases superiores, que no se ejercite diariamente 
en escribir con cuidado y corrección para que no pierda, como 
sucede frecuentemente, la buena forma de letra que adquirió en 
la instiuccion primaria: la segunda, el movimiento que es inse
parable de la trasmutación de una dase de lectura ó de gra
mática castellana en otra de escribir; movimiento que acarrea 
desorden y pérdida de tiempo. Ahora bien , los tres profesores 
de instrucción primaria, que solo á fuerza de mucho celo podrán 
dar cumplimiento á su deber en las tres secciones de alumnos 
que les están confiadas, se hallarán abrumados, continuando en 
la obligación de enseñar á escribir, con los alumnos que reci
ban de otras clases, que no serán nunca los mas dóciles, y que 
habrán de trabajar en una misma hora, cuando el profesor ex 
elusivo de calografía los podrá recibir separados en seis secciones 
en las seis diversas horas que dura la enseñanza. De este modo 
será sumamente fácil conservar el orden en la clase que mas ne
cesita de el, y los progresos de los niños serán mas rápidos; 
pues habrá mas horas dedicadas á su instrucción.

En cuanto á los estudios superiores, propios de la segunda 
enseñanza , solamente nos faltan ya clases de idioma griego y de 
historia natural. La que en el momento actual es mas tacil de 
establecer, y no tardará en establecerse, es la de lá lengua grie
ga. No ignoro que los pedantes de nuestros di..s, que quieren sa
ber mucho trabajando poco, levantarán el grito contra el estu
dio del idioma de Homero y de Dpmóslenes, como lo han levan
tado din Ira el de Virgilio y de Cicerón. Dirán que. todos los 
g andes escritores de Grecia y del Lacio están traducidos al cas
tellano ; como si las obras maestras de historia, elocuencia y

poesía pudieran traducirse como una noyclilla; como -si la».lenr  
guas originales no conservasen en sus modismos el tipo d e ja s  
ideas y del espíritu de las naciones que las han hablado; en fin 
como si fuese inútil el estudio de los pueblos mas sabios de la 
antigüedad; estudio que no puede hacerse sin el conocimiento de 
su idioma.

Pero con respecto á la lengua griega hay una razón mas para 
incitarnos á su estudio. El lenguaje de los helenos no es una 
lengua muerta; es cou cortas diferencias el que habla un pueblo 
valeroso, al cual hemos visto en nuestros dias romper el yugo 
de hierro de sus opresores, y bajo el estandarte de la cruz re
conquistar su antigua gloria é independencia, y-volver de nuevo 
y bajo mejores auspicios al gremio de la civilización. El fuego 
del genio se ha conservado entre fas ruinas de Atenas, y quizá 
no está lejano el momento en que otros Píudaros y otros Démos
tenos sean la admiración y la gloria de la república de las letras.

La clase de historia natural perdería grande parte de su 
utilidad sin el auxilio de un gabinete para su enseñanza; pero 
tanto este como el de fisica necesitan de grandes fondos, ya para 
su adquisición, ya para su aumento progresivo; y es fácil de co
nocer que el colegio no ha podido reunir én el primer año de 
su fundación los fondos compí tenles y proporcionados á tan gran
des expensas; mucho mas cuando ha hecho gastos tan considera
bles, ya en la creación de nuevas cátedras, ya en las obras ma
teriales para mejorar el edificio y asimilarle á la forma de colegio.

Otros estudios hay que por su especialidad no deben perte
necer á la generalidad de Ja segunda euseñanza: tales son el 
idiona hebreo, exclusivo de la ciencia de la religión, náutica, 
balística, la ciencia de ingeniero, ya civil ya militar, y los in
mensos ramos de fisica y de química. Basta que en un colegio 
se enseñen bien las ideas universales, y  se proporcionen á los 
a lumnos, que hayan de seguir después una carrera especial, loa 
medios de dedicarse cou fruto á los estudios propios de dicha 
carrera. El que por ejemplo haya estudiado bien las matemáticas 
elementales, la análisis geométrica, los cálculos diferencial é i n 
tegral y la mecánica, no hallará después grandes dificultades en 
el estudio de los ramos necesarios para el a r t i l le ro , para el in
geniero ó para el marino.

Réstanos hablar de una nueva mejora que pensamos haceren 
el colegio, paia la cual felizmente no son necesarios fondos pe
cuniarios, sino trabajo, celo y arnoi á las ciencias y á la instruc
ción de parle de los profesores del establecimiento. Hemos pen
sado, y este pensamiento nb tardará en realizarse, en establecer 
dos academias, una de literatura y ciencias morales y  psicológi
cas; otra de ciencias naturales y exactas. A la primera pertene
cen todas las enseñanzas del colegio, relativas á lenguas, historia, 
humanidades y filosofía racional: a la segunda todos los ramos de; 
física, historia natural y matemáticas. La primera tiene por obje
to el mundo intelectual : la segunda el físico.

Pero aunque sea notoria, y  mas en nuestra Sevilla, la utili
dad de estas instituciones, en que los amigos de la sabiduría se 
reúnen para trabajar en el silencio y la oscuridad, sin mas ob
jeto de ambición que perfeccionar su inteligencia, no hablaría 
de ellas al ilustrado público que me escucha , si no cediesen en 
utilidad de la enseñanza del colegio. Porque uno de los artícu
los mas importantes del reglamento, que se formará para estas 
academias, es que han de admitirse en ellas en calidad de oyen
tes los alumnos mas aprovechados de las respectivas clases. En 
las sesiones de las academias se perfeccionarán en los estudios, y  
aprenderán la aplicación de los principios generales que han es
tudiado á un gran número de doctrinas particulares que no pue
den ser objeto de la euseñanza elemental. Ni solo será esta com
binación útil al colegio, sino también á las mismas academias, cu
ya perpetuidad as guiará. La experiencia me ha enseñado que 
estas corporaciones, formadas por jóvenes amantes del saber, pe
recen por inanición, cuando sus individuos llegan á una posición 
social que no les permite entregarse á los trabajos agradables 
de la li teratura. Este inconveniente se destruye si se crea la cla
se de oyentes, que, ascendiendo en un dia á la de académicos, 
podrán trasmitirá  los que entonces les sucedan el amor á la sa
biduría y á los afanes científicos.

Aun faltan por hacer algunas mejoras necesarias ó útiles en 
el edificio. Nos reservamos dar cueuta de ellas al público en la 
época en que estemos segurós de los medios de verificarlas. No 
queremos dar el pernicioso ejemplo de hacer promesas mientras 
no tengamos la certidumbre de cumplirlas.

En la exposición que hemos hecho habrá podido conocer él 
público cuál es el objeto que se ha teni lo presente en la refor
ma de este establecimiento, que es el fundar un colegio digno de 
la patria de los Herreras, Jáureguis, Mendozas y  Reiuosos: cuá
les sou las mejoras que durante su primer año se han hecho'en 
e l ,  ya en la parte material,  ya en la literaria y disciplinaria: 
cuáles las que van á emprenderse inmediatamente; y  cuáles las 
que, según nuestro plan, han de hacerse apenas se pueda para dar 
al colegio toda la perfección posible, de la cual no estamos ya  
muy lejos. Ni se ha perdonado ni se perdonará al trabajo ni á 1 
los sacrificios pura esta noble empresa: porque á ella está ligada 
la gloria , no solo de los gefes del establecimiento, sino también 
de sus beneméritos profesores é inspectores.

A vosotros dirigiré mis últimas palabras, oh jóvenes alum
nos; á vosotros que- habtds de gozar el fruto de nuestras tareas 
"y de los sacrificios de vuestros padres: á vosotros, de cuya doci
lidad y, aplicaoiou esperamos el- verdadero premio dé tantos afa- ■ 
nes, por la gloria que nos dará vuestro aprovechamiento literario, 
y por eldnefable placer que sentiremos cuando os veamos ya hom
bres formados útiles á vuestras familias y á vuestra patria. E ntO n-;

—Según veo estáis mas resignado que yo.... ¡Sois dichoso!
—Quiza mi dicha consiste en tener graves pesares para que 

p  icd.iii hacer mella en mí los de tan poca monta como este.
— Pero, señor, yo no creo (pie haya pequeños pesares sino 

aquellos á que nos mostramos insensibles; y Vieja hay que albo
rotaría el barrio por la muerte de su papagayo, exhalando todo 
el dolor que hubiera podido reservar por la pérdida de un pa
riente ó iie uú amigo, y por eso no deja de ser desgraciada.... 
Mas ¿qué  pensáis hacer?

—Esperar, puesto que no hay otro remedio.
Dichas estas palabras, saludó cortesrnente á su interlocutor, 

y  continuó sus paseos por delante de la posada. Nuestro elegan
te volvió á acercarse al posadero para informarse de la comida. 
Llegada esta se reunieron los dos viajeros, y cou ellos otras va
rias personas que ,  unas á pie* y otras en carruaje ,  habian acudi
do á aquel punto para esperar el coche que debía pasar por a 11 i 
al dia siguiente. Mr. Octavio, que asi se llamaba el segundo que 
llegó a la posada, todo lo encontraba detestable: pidió helados, 
y su sorpresa fue igual á su indignación cuando le dijo el mozo 
de la posada que habia tres meses se carecía de nieve, porque,, 
estando entonces á principios de M ayo, no se debia contar cou

ella antes de Noviembre. Lo propio sucedió con los mondadien
tes y el enjuagatorio que pidió, según el uso establecido hace años 
en la sociedad, para lavarse manos y boca. En cuanto al olio- 
viajero, todo lo halló muy de su gusto.

Cou el fin de pasar el tiempo lo mas agradable posible has
ta la hora de recogerse, algunos permanecieron en la mesa be
biendo ponche y,fumando. Octavio renegaba de su ayuda de c á - ; 
mura, por su descuido en proveer el saco de noche de buenos 
cigarros, un poco subidos de precio, (lecia; pero tan exquisitos, 
que no se encontraban iguales, y que solo el poseía.- El primer 
viajero sacó en silencio del bolsillo un buen puñado de cigarros, 
y los repartió con profusión entre los asistentes, que, los encon
traron superiores. Octavio se quejó amargamente de su des
gracia por tener que esperar un mezquino carricoche; pero ¡co
mo ha de ser! exclamaba, no se debe emprender un viaje largo 
con caballos propios, mucho mas habiendo de transitar por un 
camino que se halla en tan mal estado; lo que oido por los con
currentes, la mayor pinte crejó (pie tenia caballos propios, y 
le prodigaron las mayores muestras de consideración: no acon
teció lo mismo con el otro viajero, que con la ma)or ingeñui- 
dad declaró haber venido á pie hasta aquel punto.

Aqui n o to , aunque algo tarde, que me habría librado de 
muchas repeticiones si desde el principio de mi narración hu
biera seguido la loable costumbre de todos los autores dramaUr 
ros, que al principio de sus piezas presentan una lista de los 
nombres y apellidos de los personajes que figuran en ellas; y  
deseando enmendar este error diré que el otro viajero se lla
maba Enrique.

De vez en cuando recaia la conversación sobre un ínteres co
mún á todos los viajeros: á saber, el camino que aun restaba que 
andar. En una de las ocasiones en que se trató de este asunto, 
uno de los interlocutores observó que el caminó, reputado por 
detestable, dejaría de serlo si en lugar de haber de subir y  ba
jar por una pendiente bastante inclinada lá carretera girase en 
derredor de la misma pendiente , aprovechando al efecto unas 
cuantas toesas de un terreno erial de la propiedad del Gobierno 
que ninguna utilidad proporcionaba á nadie.

Octavio censuró agria mente al Gobierno por el abandono en 
que tenia las carreteras, y aseguró q u e  cuando regresase a París 
hablaría sobre el particular ul Ministro*

(Ne continuará.)



ee-i creeremos haberle pagado el tributó que le debeñ todos sus 
Kíjo.; porqueVreeremos haber Contribuido a vuestra moralidad y 

tiilía con nuestras lécchmes y  consejos. Tendremos parte en la 
g]iJria V reputación que adquiriereis: porque tío hay padre que nd 
la tenga en la buena famádesus hijos; y la paternidad de lá en
señanza, aunque no tan tierna como la de la naturaleza; no es 
menos efectiva. Preguntad sí no á los numerosos discípulos qtíe he 
tenido en la larga carrera de 57 añód de profesorado* y  todos os 
dirán que han reconocido siempre en mí el corazón y  los senti
mientos de im padre. Y  no puede ser de Otra mauera. El oficio 
de gra b a d or de ideas en las almas dé los jóvenes establece cier
to especie de simpatía; que; en vez de debilitarse con el tiempo; 
fcC arraiga y fortifica.

Va habéis visto la gloria que han adquirido en éstos exame- 
nés algunos de vuestros compañeros. Aspirad todos a él la én los 
dorsos futuros. No carecéis de ejemplos que imitar. Ademas de los 
Señores Huidobro y Sólo, ya citados, os puedo proponer Como mo
delos de conducta y aplicación á D* Antonio Blanco, á D. Ra
fael de Aragón , á D. Fernando Ocdioa; que en un solo curso han 
ésiüdíado dos anos de matemáticas; sin fallar por eso ó las de
más clases á qué han pertenecido. Seguid estos ejemplos gloriosos 
si queréis ser algún (lia hónor deí colegió que ós educa y gloria 
dé vuestros padres; y estad seguios de que siempre encontrareis 
én vuestro director los consejos de que necesitéis, y en vuestro 
TCgente de estudios la voluntad y  el vigor necesario para instrui
ros; pues, «tinque ya anciano; reconozco en mí todavía illas tuer
za de la que algunos dicen, y  de la que algunos quisieran que tu
viese, para cumplir un deber, cjtic? ha sido la constante ocupa
ción y al mismo tiempo la delicia de mi vida;

6eV¡lla 50 dé Junio de 1845. ===Alberto Lista.

ERRATA.

En el número de ayer, segunda columna de la tercera pla
na, u it 1 i  de la ley fraucésu sobre delitos dé imprenta, donde 
dice propuestos por sentencias judiciales; léase iihpuéstos

A V I S O S .

EXPOSICION DE LA INDUSTRIA

 Por Real tórden de Í8  dé Abril de este año S. M. se sirvió 
mandar que de los fondos del tesoro se consignasen 40,000 rs. 
con destino á gafísfaccr íos tes de los objéttis que se trajesen 
á la exposición.

Para llevar á cumplido efecto esta orden de S. M. la junta 
calificadora ha determinado señalar^ como último plazo para la 
admisión de las notas documentadas en reclamación de portes, el 
dia 15 de Agosto próximo: en la inteligencia de que los que 
hasta dicho dia no hayan acudido al Conservatorio de Artes por 
sí, por tercera persona ó por medio de carta ii oficio , y presen
tado las papeletas de las mensagerías ú otro documento equi
valente para acreditar la cantidad que reclaman, perderán todo 
delecbo á iudemizacion.

La junta ruega á los Sres. gefes políticos bagan insertar es
te anuncio en el Boletín oficial de su respectiva provincia y  éri 
éí Diario de avisos de la capital.

Por el presente se previene y hace saber á todos los comer
ciantes, prestamistas y demas personas negociantes en papel de 
la deiida contra el Estado, tanto de esta corte ^omo fuera de eila, 
qué en el casó de habérseles presentado ó que s? presenten docu
mentos de los que se contienen en la lista que á continuación se 
expresa por alguna persona que manifestase llamarse D. Vicente 
Casimiro Rivera ó D. Vicente de las Cuevas Rubio, ó bien que 
éstos nombres y apellidos se contengan en algunos de los endosos 
de los vales reales de dicha lista, lo pongan inmediatamente en 
conocimiento del Sr. D. José Mañá Monteriiayor > juez de pri
mera instancia del Barquillo dé ésta capital , habitante calle de 
Hortaleza , núm. 1 3 4 , cuarto segundo, ante quien, y por la es
cribanía de D. Ramón de Castro y Aguilar, comparezcan á pres
tar sobre ello la ópórtüna declaración, rerifieandó esto igualmen
te los comerciantes de está corte que hiibieseri recibido orden dé 
alguno de Valencia ó de otro punto para entregar fondos metá
licos al Rivera ó Cüevas Rubio j cuyos documentos paréce haber 
sido sustraídos á D. Victoriano García; dé esta vecindad.

Lista de los títulos del 4 y  5 por 100 y  otros varios documen
tos contra el Esládo extraídos dé la casa habitación de D. V ic
toriano García; qué vive callé dé Alcalá, núni. 4 8 , cuarto 
principal /  y son á saber:

Títulos del 4 por  10 \ Fs. L

Uno de 1000 id., núm. 2118. . . . . . . . . .  ....................
ou

1000

Uno de 1000 id., núm. 2116 . . . . . . . . .  . . . . . ..........
Uno de 4000 id ., núni. 2115 . . . . . . .  ..............................
Uuo de 1000 id ., núm. 2 1 1 4 . . . . . . .  .............................

1000
1000
1000

500
500
500

6550

Uno de 509 id ., núm. 1 0 1 4 . . .  . . . .  . . ............
Uno de 500 id ., núm. 1 0 1 3 .. . . . ................................
Uno de 500 id ., núni. 1012. .................. . . . . . . .

Títulos deí 5 por  100.

Uno de 50 ps. fs./ núm. 3392Í.......... .............................. . 50
Uno de 50 id. / núm. 3394 . . . ............... .* *•.
Uuo de 50 id ., núm. 5 3 9 5 .............
Uno de 1000 id. / núm. 928. . ................. . .  .

«ai/
50 

1000 
i 090Uno de 1000 id . , núm. 9 2 9 ............................. .. . ,

Uuo de 500 id ., núm. 636. * . ......................
Uno de 5 0  id., núm. 4051. . . . . . . . . . .  . .....................
Uno de 50 id ./ núm. 4 052 .......... ..........................

1UOU
500

50
5 0
50
50
50
50

3950

Uno de 50 id ., núm. 4047 .................................................
Uno de 50 id . /  núm. 4 0 4 8 . .................... ..
Uno de 50 id ., núm. 4049 . . .  ..................................... ..
Uno de 50 id ., núm. 4 0 5 0 . . . . .  . .  ¿ . .  # .......................

A  todos estos títulos les faltan tres cupones á cada
uno,  tres títulos del 5 por 100 de 50 ps. fs. sin
número con los 12 cupones ¡cada uno; se ignora el

150número de ellos. ......................... ..  * ■ •
Uno del 5  por Í00 de 200 id . , no se sabe su hu

200mero por ignorarle, cóu sus 12 cupones.................
Uno del 3 por 100 de 50 id.; núm. 6 9 5 8 , en cua

50tro cupones .............................................¿ ; . . . ¿ ¿ •
Un Vale real no consolidado de 400 ps.; endosado á

mi favor por D. Máuiiel Ferinin Crespo, del Bur
go de Osrna , su número debo decir que si no es
el núm. 21 .593, es dé seguró qué lo és e\ nú
mero 2 i , 594 , el que no ‘está endosado á ningunó

400ni firmado por mí como apoderado........................ *
Un Vale real no consolidado de 100 ps., ignór'ando su 

número, pero sí diré que esta endosado a mi fa
vor por ios Sres. viuda ele Luviri ié h ijos, pero sin

Í0Ómi firma ni endoso alguno i ' a :
Una lámina ó deuda sin ínteres ü nombre del ante

rior, y sin mi (Irma, de 623 rs. 26 mrs., núme
ro 145,998 ................... ............................... 6 2 3 . .2 6

Una lámina de deuda sin Ínteres, núm. 135,121; á
favor de D. Diego Muñoz, de 2649 rs; 4 mrs., y

2649.* 4sin mi firma corno apoderado. . . . . . . .
Una lámina ó deuda sin Ínteres lo mismo qUe la

anterior, á nombre del misino Muñoz, número
143,997, de 4439 rs. 14 mrs., sin mi firma como
apoderado . ............... ..  i . . . . . . . . .  j . . . . .  i 4 4 3 9 . ;1 4

Uu residuo ó pico dé 400 rs., núm* 7 2 8 4 .. * ; . . . . 400
Uno id. interino de 649 rs., núm. 1 7 ,0 2 5 .. . . * . .¿ 649
Tres láminas de 'deuda sin Ínteres de 1000 rs. cada

una, sin saber sü míniero, pero me parece que es-
300Ótan encabezadas á mi nombre sin mi firríia. . . .  ..

Un residuo de deuda consolidada sin Ínteres de 358
fea les 27 m rs.; id. id .. .  . *........................................¿ 3 5 8 ..  2 1

Uno id. de Ínteres del 5 por 100 de 294 fs. 29
maravedís, id. id. . ...............  ¿ • ............... •¿ 294. .2 9

Uno id. de deuda sin Ínteres de 360 rs. 11 marave
d ís , id. id ........................................................................... 3 6 0 ..1 1

Madrid y  Junio 4 de 1345.==Vietoriano García.

LOTERIA PRIM ITIVA.

Extracción del 21 de Junio de 1845.

En la extracción celebrada en este dia han salido agra
ciados los números siguientes:

82, 58, 61, 10, 63.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

DomiHgo 20 de Julio de 1845.
Rs. vd . mrs.

Hárí ingresado en éste d ía , depositados por 638 in
dividuos , de los cuales los 12  han sido niieVóá
imponentes......................... .............................................. . 57,022

Se han devuelto á solicitud de 31 interesados  34,190.. 2

El director de semana,
Carlos Martin del Romeral.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 21 de Julio á las dos de la tarde• 

EFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones en el gran HB?o á 5 pdf 00«
Títulos al portador del 5 por Í00, 20 11/16 aí contado: 21 1/4 á 

40 d. f. ó vol;
Idem del 5 por idO procedentes de la conversión de la deuda ex

terior, 00.
Inscripciones én el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador dél 4 por 100, 00.
Id. id, del 3 por 100, 28 1/8, 3/16, 1 /4 , 5/16 y  28 1/8 al conta

do : 28 i/Í 11/16, 7 /16 , 3 /4 , 13/16 ,3 /8 ,  y 28 7 /8  á v. f. : 28 3/4 ; 
29 3/8 y 30 á v. f. ó voh á prima de 3 /8 , 1 ,  3 /4  y 1 por 100* 

Inscripciones de ia deuda flotante dél Tesoro, 00*
Cupones no llamados á capitalizar, 00*
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel; 00*
Idérn sin Ínteres, 0()t
Acciones dél banco éápañoí deSaií Fernando, 00*
Idem de idém dé Isabel I I , 00.
ídem de la compañía del canal de Castilla , 00*
Ideui de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.
Idem del Iris nominales, 00.
Idem id. al portador, 00*

CAMBIOS.

Ldndreg á 90 dias, 37 3/4 pap. París, 16-9 díri.

Alicante, 1/2 d. Málaga, í  1/2 pap. cú
Barcelona á ps. fs ., í  pap* id. Santander, 1/4 d.
Bilbao, 1 din. d. Santiago; 1/2 id.
Cádiz ,1  1/2 d. Sevilla, 1 pap. id.
Coruña, 1/2 id* Valencia, 3/4 d*
Granada, 1 1/2 id. Zaragoza, 7 /8 id*

Descuento de letras á 6 pof 100 aí año.

PR O V ID E NClAS JUDICIALES.
D. Alfonso Portilló, caballero del hábito de Santiago , au

ditor honorario de Marina y  jue¿ de primera instancia de está 
ciudad de Lugo y Su partido / en Galicia,

Por el presente c ito ; llamo y emplazo á todas las pérsónas 
que se crean con derecho a los bienes de la capellanía denomi
nada de San Cleménte/ sita eu el Campo de Fabelíe, terminó dé 
la parroquia de Santa Maná de Duancos; futfdadá por D. G ón- 
¿ato Ménd z de Navia > y vacante por muerte de sii último po- 
séedoí* D. Autouio Páramo y Montenegro, para que en el tér

mino de 30 dias, contados desde lo inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno , se pre
senten en este juzgado y escribanía de D. Francisco Antonio Fcr- 
reiros y Saavedra á deducir mi derecho en el expedi ente que 
ante el mismo se está siguiendo con arreglo á la ley de 19 de 
Agosto de 1842 á instancia de D. José y Doña Mana Joseía 
Paramo y Montenegro, hermanos del último obtentor y vecinos 
de Saii Pedro de Espérela , distrito de la Baleira , partido de 
Fueusagrada; en inteligencia que de no verificarlo , pasado dicho 
término, se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, parándoles el
perjuicio que haya lugar. . : - > m

Dado en la ciudad de Lugo á 12 de Julio de 184ó.=^Alion- 
so P ortilÍo.=Püf mandado de S. S., Francisco Antonio F eriei- 
ros SaaVedrá¿

El Sr. licenciado D. Rambn R iaza, abogado de los tribunales 
nacionales, juez de primera instancia dé esta Villa dé Alcántara 
y  su partido ¿Tc.

Por el presente se hace saber á lodos los que se crean con 
derecho á la propiedad y dominio de los bienes dótales de la 
capellanía fundada pór D. Pedro Barrantes Maidonado cu la par
roquial dé Santa María de Alm ocovar, tnayór y matriz de esta, 
que en el término de 30 dias se presenten á deducir su dere
cho en este juzgado, con apercibimiento que pasado qué sea sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar; pues asi 
lo tengo mandado en auto de 8 del corriente á instancia de Don 
Rodrigo Barrantes y MóscósO, vecino y arcipreste de Valencia 
de Alcántara. Y  para que llegue á noticia dé todos sé pública 
én la Gaceta de Gobierno.

Alcántara 10 de Julio de ¿845.==Rarnón R ia¿a .= P or manda
do deí Sr. juez, Lórenzó Malpartidu Modenes.

D. Ramón Riaza, abogado de los tribunales nacionales, juez 
de primera instancia de esta villa de Alcántara y  su partido por 
S- Mi efe. , , , , . .

Por el presente cito , ílanió y  ernplazó á los que se crean con 
derecho á los dótales de que se compone la capellanía (lindada 
en esta villa por Inés Diaz y García C id , vecinos que fueron de 
el la, y cuya adjudicación eii posesión y propiedad se ha pre
tendido por D. Rodrigo Barrantes y M oscoso, arcipreste de V a 
lencia de Alcántara, para que lo deduzcan en término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta dé G o
bierno y  Boletín oficial de esta provincia de Cáceres; Con aperci
bimiento de que pasado sin hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcántara a 10 de Julio de 4$45.=^Ramoh R ia za .=  
Por mandado del Sr. ju ez, Agustín Luxancava.

Él juzgado de primefá instancia de Toro cita, llatna y  em
plaza á Doña Mariana Caries, viuda del escribano de sú núme
ro D. ¡Lázaro Alvarez Blanco, y cuyo puf aderó se ignóra, para 
que en el termino de un mes, contado desde la inserción de este 
anuncio, se presente personalmente en dicho tribunal y escriba
nía de D. Francisco de Ligero para notificar la la citación y em
plazamiento á la apelación que ha interpuesto; pará que no seta 
obligue á otorgamiento de la escritura de venta de una casa
horno en dicha capital, rematada judicialmente para pago de cos
tas én qué fue condenada por la audiencia del territorio, con 
ocasión de otra apelación que interpuso en él incidente produci
do d el expediente promovido contra la Doña Mariana y su ma
rido por D. Faustino Sánchez Arcilla, vecino de dicha ciudad, 
en concepto de curador doi rneiiór D. Vicente Fernandez, de la 
propia naturaleza , sobre devolución de un baúl con ropas que de 
lá testamentaría de ía madre de eslé llevó el D. Lázaro por c q m « 
vocación. Apercibida que no cumpliendo se la tendrá por cita
da y emplazada , remitiéndose los autos en rebeldía.

fo ro  y Mayó 16 dé i845.==Vicenle Sebastian García.=Pop 
¿«andado de S- S., Francisco de Ligero.

S U B A S T A S .
Intendencia general m ilitar.=N o habiendo sido admitida la 

subasta que se ha celebrado en la intendencia militar do Extre
madura para contratar por tres años, á contar desde í? de Enero 
de 1846, el servicio de hospitalidad militar de la plaza de Bada
joz , se convoca para segunda licitación en los estrados de la inten
dencia general militar; cuyo acto tendrá lugar á las doce del dia 
24 del próximo níes de Agosto*

Las personas que gusten interesarse en este servicio podrán 
acudir á enterarse del pliego d e ‘condiciones, que estará de mani
fiesto en la secretaría de dicha intendencia general, eu el concep
to que no se admiten proposiciones para este remate mas que las 
hechas y  presentadas durante el acto de la 'subasta*

v a c a n t e s .
Sea notorio que por ascenso deí Sr. D. Joaquín Alvarez Qui

ñones se halla vacante la relatoría que desempeñó en el tribunal 
Superior de Cruzada, Subsidio y Excusado, dotada cóu 8 ,090  
reales anuales; y  debiendo proveerse por oposición , se convoca 
en virtüd de acuerdo del Ilmo. Sr. D. José Alcántara Navarro/ 
comisario general de Cruzada, á los relatores y  abogados deí 
reino para que dentro dé cuarenta diás perentorios, que empe
laran á correr desde el en que se inserte en la Gaceta del G o
bierno y Diario de Avisos de esta corle, presenten los aspirantes^ 
por sí ó apoderado con poder competente, sus títulos y grados cñ 
la esciibanía de cámara de mi cargo para la toma dé razón, sita 
en la calle del Arenal, número 1 2 , cuarto tercero dé la dciécha, 
y  firmar la oposición,* ios que se les devolverá; en cuyo acto po
drán instruirse en la misma de los ejercicios que han dé prece
der a la provisión, con apereíbiñiientó qué pasado el término 
aéignádó no serán admitidos. Y para qué llegue á notiéia de to
dos se inserta el présente edicto firmado del infrascrito secretario 
de S. M. , escribano de cámara.

Madrid 17 de Julio de 1845.== És copia.==D. Antonio de 
los Rios.

TEATROS.
CIRCO. Á  las ocho y  media de ía noche.

I D U E FO SC A R I, 

ópera seria eri tres actos, del célebre maestro Verdi.


